
Universidad Nacional Jorge Basadre Grohrnann 

FACULTAD DE INGENJERIA CIVIL, ARQUITECTURA Y GEOTECNIA 
J 

RESOLUCIÓN DE FACULTAD N 112-2024-FIAGJUNJBG 
Tocna, 31 de enero de 2024 

VISTO: 

El Oficio N° 004-2023-CERP-FIAG, Acta N° 003-2023-CERP-FIAG, Oficio N° 003-2023-CERP-FIAG, Acto N°001-
2023-CERP-FIAG, Oficio N°  002-2023-CERP-FIAG, Oficio N° 001-2023-CERP-FlAG, Tabla de Evaluación poro 
Combio de Régimen de Dedicación Docente, Oficio N° OOI-2024-CERP-FIAG, Oficio N° 02229-2023-URH/DlGA-

UNJBG, Oficio N° 02517-2023-URH/DIGA-UNJBG, Oficia N° 02676-2023-URH/DIGA-UNJSG, Oficio N°  02683-
2023-URH/DIGA-UNJBG, Oficio N° 03262 -2023-OpEP/UNJSG, Oficio N° 311-2023-ESAOJFIAG,  Oficio N° 355-
2023-ESAOJF/AG, Informe N° 004-2023-DAROJFIAG, Informe N° 007-2023-DAROJFIAG,  Informe N°002-2024-
DAR Q/FIAG, solicitud de partes, Acuerdo de la 1 Sesión Ordinaria de Consejo de Facultad de Ingeniería Civil, 

Arquitectura y Geotecnia de fecha 30 de enero de 2024, sobre propuesta de Cambio de Régimen de Dedicación 
Docente del M. Arq. Pedro Lucio Dóvalas Zeballas, y; 

\CONSIDERANDO: 

l:Que, el Reglamento para el Cambia de Régimen de Dedicación Docente de la Universidad Nacional Jorge 
4'/)sasadre Grohmann — Tacna, aprobada can Resolución Conseja Universitaria N°  16842-2020-UN/mG, establece: 

Artículo 8°.- Proceso de cambia de régimen de dedicación: E/proceso de cambia de regímenes de dedicación a 

Tiempo Comp/eta ya Dedicación Exclusiva en la docencia, se realiza una vez al aña, siempre que el presupuesto 

institucional/a permita y exista informe favorable de la Unidad de Presupuesto de la Dirección de Planificación 
y cumpliendo las normas del Sistema Nacianal de Presupuesto; 

Que, el Articula 11°.- Requisitas para acceder el cambia de régimen de dedicación. Para acceder al cambia de 
dedicación se requiere: a. Ser docente ordinaria a tiempa parcial o campleto can permanencia mínima de tres 

(3) años en la categaría. b. contar can nombramiento o ratificación vigente. c. Tener titula profesional y Grado 
Académico de Maestra o dactar, según/a prevista par la Ley. d. No haber sida objeto de sanción administrativa 
disciplinaria afuncional; 

Que, para el cumplimiento del artícula anterior, cada Facultad establece una Comisión de Evaluación Docente, 
•flkatificoción y Pramoción, la misma que fue aprobada mediante Resolución de Facultad N° 680-2023- 

f'L4G/UNJ8G del 17-10-23, Artículo Sequnda: Conformar, la Comisión de Evaluación Docente, Ratificación y 

T;& jiØromación de la Facultad de Ingeniería Civil, Arquitectura y Geatecnia, en virtud al Art. 33° del Estatuto y 
'JIReglamento de Evaluación para Ratificación Dacente de la Universidad Nacianaliorge Basadre Grahmann, por 

el período de dos (2) añas, integrada por: PhD. Ing. Edwin Martin Pino Vargas (Presidente), M, Ing. Pia Angel 
Coila Valdez (Miembro), Dr. Arq. Juan Francisco Alberto Yabariibaja (Miembro) y Est. Patrick Richard Campas 
Zamata (Representante Estudiantil— ESIC); 

Que, la solicitud inicial de fecha 13-09-2023 formulada par el dacente Alberta Efraín Barbachan Palacios can el 

pedida de cambio de dedicación parcial a comp/eta y adjuntando las declaraciones juradas respectivas; 

Que, la carta N°16-2023-PLDZ-ESAQ-F/AG/UNJSG del 07-09-23 formulada par el docente Mtra. Arq. Pedra Lucio 

Dóvalos Zeballos can el asunto Régimen de Dedicación Docente y adjuntando las declaraciones juradas 
respectivas y el grado académica de Maestro, etc.; 

Que, con el Oficio N°  02229-2023-URH/D/GA-UNJBG del 25-09-23, la Unidad de Recursos Humanas remite el 

Informe N°01317-2023-GEE-URH-DIGA/UNJBG, referido al informe escolofonaria del Mtra. Pedro Lucio Dóvalos 
Zeballos para evaluación de cambio de régimen de dedicación; 

Que, can el Oficio N°  02517-2023-URH/OlGA-UNJSG del 24-10-23, la Unidad de Recursas Humanas remite el 
Informe N° 1482-2023-GEE-URH-DIGA/UNJBG, referido al informe escalafanaria del M. Arq. Alberto Efraín 
Barbachan Palacios para evaluación de cambio de régimen de dedicación; 

Que, can el Oficio 1v' 02676-2023-URH/DIGA-UNJDG del 09-11-23, la Unidad de Recursos Humanas remite el 
Informe N° 01248-2023-GEE-URH-DlGA/UrvJsG, referido al informe escalafanario del Mtra. Arq. Pedro Lucia 
Dóvalos Zeballas y resultada de la revisión del aplicativa informótico — A/RHSP, a fin de determinar plazas 
vacantes y presupuestadas para el Departamento Académica de Arquitectura; 
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r Que, Con el Oficio N° 02683-2023-URH/DIGA-iJNJBG del 09-10-23, lo Unidad de Recursos Humanos remite el 

Informe N° 01247-2023-GEE-URH-OIGA/UNJBG, referido o/informe escalafonario del M. Arq. Alberto Efraín 

Borbachan Palacios y resultado de lo revisión del aplicativo informático — AIRHSP, a fin de determinar plazos 

vacantes y presupuestadas para el Departamento Académico de Arquitectura; 

r 

Que, con el Oficio N° 03262-2023-OPEP/UNJBG del 31-10-2023, lo Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

remite el Informe N° 3382-2023-UPP-QPEP/UNJBG, sobre cambio de dedicación de Docente Auxiliar Tiempo 

Parcial o Tiempo Completo a favor del Mtro. Arq. Pedro Lucio Dávalos Zebollos y del M. Arq. Alberto Efraín 

Barbochan Palacios, docentes adscritos al Departamento Académico de Arquitectura de la FIAG, donde señalo 

que todo cambio de régimen de dedicación a otra, está sujeta al cumplimienta de los ortículos 83° y 84° de la 

Ley N°30220—Ley Universitaria y numeral 8.1 y 8.2 de la Ley N°31368 Ley de Presupuesto del Sector Público 

para el año fisco! 2023; debiendo tener en cuento la existencia de plazas vacoites presupuestadas, previstas en 

el Cuadro de Asignación de Personal (CAP), en el Presupuesto Analítico de ersonal (PAP) y registrados en el 

Aplicativo Informótico de Recursos Humanos (AIRHSP); sugiriéndose que se derive a la Unidad de Recursos 

Humanos, quien deberá determinar la existencia de los plazas vacantes solicitadas, las cuales deberán estar 
habilitados en el MEF; 

Que, can el Oficio N°311-2023-ESA O/FIAG del 14-10-23, el Departamento Académico de Arquitectura remite al 

decanato de la FIAG, el expediente del M. Arq. Pedro Lucio Dóvalos Zeballos con el pedido de cambia de régimen 

o tiempo completo, todo vez que dicha requerimiento se ajusto a lo estipulado en la RCU. N° 16842-2020-

UN/JBG y alcanza el Anexo 1-A; 

Que, can el Oficio N°355-2023-ESA QJFIAG del 17-10-23, el Departamento Académico de Arquitectura remite al 

decanato de/a FIAG, el expediente del M. Arq. Alberto Efraín Barbachan Palacios con el pedido de cambio de 

régimen a tiempo completo, toda vez que dicho requerimiento se ajusto o lo estipulado en lo RCU. N°16842-

2020-UN/JBG y alcanzo el Anexo 1-A; 

Que, con el Informe N° 004-2023-OAROJFIAG del 27-11-23, el Departamento Académico de Arquitectura remite 

informe para el proceso de evaluación sobre cambio de régimen dedicación a tiempo completo solicitada por 

las docentes M. Arq. Pedro Lucio Oóvolos Zeballos y M. arq. Alberto efroin barbachon palacios, según lo 

estipulado en lo RCU. N° 16842-2020-UN/JBG y el Informe N° Q01-2023-OAROJFIAG,  realizando aclaraciones en 
respuesta al MM. N° 049-2023-FlAG/UNJBG; 

Que, con el InformeN' 007-2023-DARQ/FIAG del 18-12-23, el Departamento Académico de Arquitectura remite 

requerimiento de información poro el proceso de evaluación sobre combio de régimen dedicación a tiempo 

completo solicitada parlas docentes M. Arq. Pedro Lucio Dóvolos Zebollos y M. arq. Alberto efroin barbachon 

fcZipolocios, realizando la justificación en respuesta olMM. N° 049-2023-FIAG/UNJBG y al haberse yo pronunciado 

!'Ysobre la existencia de plaza para auxiliar a tiempo completo según los cuadros 01 y 02, existe las plazas debidos, 

f2gjor lo tanto, indica que corresponde o lo Comisión de Evaluación Docente, Ratificación y Promoción de la FIAG, 

• ,$J/ l debido tratamiento de lo solicitado; 

Que, con el Informe N° 002-2024-DARQ/FlAG del 5-1-24, el Departamento Académico de Arquitectura remite 

SUSTENTA ClON ESPECIFICA PARA EL PROCESO DE CAMBIO DE DEDICA ClON DOCENTE de los docentes M. Arq. 

Pedro Lucio Dóvolos Zeballos y M. Arq. Alberto Efraín Barbachan Palacios, señalando ademós que resulto 

impostergable y prioritario contar con docentes nombrados o tiempo completo para el cumplimiento de los 

procesos de Licenciamiento, outoe valuación para Acreditación y conformación de Comités en la Escuela 

Profesional de Arquitectura, correspondiendo o lo Comisión de Evaluación Docente, Ratificación y Promoción 

de la FIAG, el debido tratamiento de la solicitado; 

Que, can el Oficio N° 004-2023-CERP-FlAG del 15-12-23, la Comisión de Evaluación Docente, Ratificación y 

Promoción de la FIAGJ  alcanza entre otros el Acta N° 003-2023-CERP-FIAG y manifiesto, que ho culminada el 

proceso de cambio de dedicación, siendo las resultados los siguientes: 
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1) Proceso de Cambio de Dedicación 

Docente Punta/e Conclusión  

Pedro Lucio Dóvolos Zebo 1/os 41 Cambio a Auxiliar E C, 

Alberto Efraín Borbachan Palacios 35 Pendiente de Plazo J 

Acuerdo: 

Por unanimidad, cuatro (04) votos a favor, cero (00) en contra, cero (00) abstenciones, se acuerda otorgar 
la plaza existente en/a categoría de Profesor  Auxiliar a Tiempo Completo a/docente Pedro Lucio Dávalos 
Zebollos por el mayor puntoje obtenido. 

Que, a través del Oficio N° 001-2024-CERP-FIAG del 5-1-24, la Comisión de Evaluación Docente, Ratificación y .1 

Promoción de la FIAG, procedió al cambio de/os acuerdos, entre el/os considerado en elA cta N°  003-2023-CERP-
FIAG: 

Acuerdo: 

Por unanimidad, cuatro (04) votos a favor, cero (00) en contra, cero (00) abstenciones, se acuerda proponer 

la plaza existente en la categoría de Profesor Auxiliar a Tiempo Completo al docente Pedro Lucio Dé va/os 

Zeballos por el mayor puntaje obtenido. 

Que, en la / Sesión Ordinario de Consejo de Facultad llevada a cobo el día 30 de enero de 2024, se Acuerdo: 

Aprobar el Informe de la Comisión de Evaluación Docente, Ratificación y Promoción de/a Facultad de Ingeniería 
Civil, Arquitectura y Gea tecnia, que contiene el resultado de evaluación realizado a los docentes M. Arq. Pedro 
Lucio Dávolos Zeballos y M. Arq. Alberto Efraín Barbachón Palacios, adscritos al Departamento Académica de 
Arquitectura de la FIAG. Asimismo, Proponer el Cambio de Régimen de Dedicación Docente del M. Arq. Pedro 
Lucio Dávalos Zeballos del Departamento Académica de Arquitecturo/FIAG, de Auxiliar a Tiempo Parcial a 
Auxiliar a TIEMPO COMPLETO; 

J 

Que, con Resolución Rectoral N° 10827-2022-UNJBG de fecha 28 de diciembre de 2022, se encarga el Decanato 
de la Facultad de Ingeniería Civil, Arquitectura y Geotecnia al Profesor miembro de Consejo de Facultad Dr. 
yÍCTOR YAPUCHURA PLATERO, can Categoría Principal a Tiempo Completo, con D.N.I. N00444587, a partir del 

;.Ç de enero de 2023 y  hasta/o elección del Decano Titular; 

j3- Que, con Resolución de Facultad N° 001-2024-FIAG/UNJBG de fecha 4 de enero de 2024, se encarga, alMtra. 

,_.7 Ing. CÉSAR JOSÉ A VENDAÑO JIl-JUALLANGA, docente ordinario en la categoría/dedicación de Profesor Auxiliar 

a Tiempo Completo, la Secretor/a Académica Administrativa de lo Facultad de Ingeniería Civil, Arquitectura y 
Geotecnia, o partir de/Os de enero y hasta el 29 de febrero de 2024; 

De conformidad con el Art. 1532 del Estatuto de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann sobre 

atribuciones conferidas al Conseja de Facultad, y estando a lo acordado en la 1 Sesión Ordinario del 30 de enero 
de 2024; 

SE RESUELVE: 

ART/CULO PR/MERO: Aprobar, el Informe de la Comisión de Evaluación Docente, Ratificación y Promoción de 

la Facultad de Ingeniería Civil, Arquitectura y Geotecnia, que contiene el resultado de evaluación realizado a los 
docentes M. Arq. Pedro Lucio Dávalos Zeballos y M. Arq. Alberta Efraín Barbachán Palacios, adscritos al 
Departamento Académico de Arquitectura de la Facultad de Ingeniería Civil, Arquitectura y Geotecnia. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Proponer, el Cambio de Régimen de Dedicación Docente del docente adscrito al 
Departamento Académico de Arquitectura de lo Facultad de Ingeniería Civil, Arquitectura y Geotecnia, según 
detalle: 

Docente Puntaje Conclusión  
M. Arq. Pedro Lucio Dávalas Zeballos 41 Cambia a Auxiliar 

TIEMPO COMPLETO 
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ARTÍCULO TERCERO: Elevar la presente resolución ante la instancia pertinente, para los fines 
correspondientes. 

r 

e.  

eSipe. comuníquese y archívese. 
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Distribución: DARQ (Interesado), Archivo 
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